
Monterrey, N.L.

En atencióna su atenta comunicación número 28, fecha 5 de los 
corrientes, tengo el honor de manifestar a Ud, que este Juzgado de mi 
cargo, ha quedado debidamente impuesto, que en la misma fecha y previas 
las formalidades de Ley, se hizo Ud, cargo del despacho de ese Juzgado 
2/o, de Letras de la la. Fracción Judicial, por entrega que de él, le - 
fué hedía por el Lic. Emilio Hinojoda, en virtud de haber sido electo po 
pularmente para desempeñarlo, en las últimas elecciones verificadas para 
Supremos Poderes del Estado.

Con tal motivo me es grato protestar a Ud, las seguridades de mi 
atenta consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION
Garza García,, a 15 de febrero de 1921

*

El Alcalde 2o. Judicial


